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Mexicali, Baja Galifornia, a seis de marzo de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Jpsticia ElectQral,

Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado PresidentÇ de este órgano

jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes con el estado que guardan los autos'

Conste.

Vista la cuenta que antecede, y en relación a la documentación remitida por la

Consejera Presidenta de la Comísión de Control lnterno del Çonsejo General dçl

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el cuatro de mafzo dçl año en curso, Pn

atención al requerimiento efectuado por este órgano jurisdiecional mediante Broveído

del dos del mes y año que transcurren dictado dçntro del expediente al rubro citado;

con fundamento en lo dispuesto porel artículo 10, fraceión lV de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California se AOUERDA:

úNICO.- Dese vista a la ponencia del Magis-trado Jairne Vargas Flores sobre çl

cumplimiento dado por la Consejera Presidenta de la Çomisién de Control lnterno

del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California al requerimiçnto

ordenado mediante proveído de dos de marzo, en relacién a! resolutivo tercero de la

sentencia dictada dentro del expediente Rl-18512019.

Así lo acordó y firma el Magist Loaiza ÇervantÇs ante el

uien autqriza y da fe.
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